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7 de marzo de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

Una paciente del Hospital Municipal Materno Infantil de San Isidro a la que se le

negó el acceso a la IVE.

Considerando:

Que varias vecinas y vecinos se acercaron a este bloque a comunicar una

situación de extrema vulneración de d.erechos que tuvo lugar hace varios meses en el

Hospital Municipal Materno Infantil de la localidad de San Isidro;

Que en este caso una mUjer se presentó al Hospital a realizarse una

Interrupción Voluntaria del Embarazo y se le fue negada por una supuesta faltante de la

.inyección de inmunoglobulina anti-D;

Que la Ley 23.674 de "Profilaxis de la mujer embarazada" establece en su

Artículo 10 que (...)" toda mujer Rh negativo no inmunizada, en cada parto unico o

multíple, de híjo Rh positivo o cuando haya abortado después de las doce semanas de

gestación deberá recibir, como profilaxis de la isoinmunización Rh, inmunoglobulina

anti-D, en el lapso, las dosis y condiciones que corresponda";

Que la mujer gestante presentaba factor RH negativo (antígeno D faltante)

causando incompatibilidad con el factor RH positivo del embrión, y aún así le negaron la

Interrupción Voluntaria del Embarazo por faltante de la inyección.
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Que la incompatibilidad Rh puede causar síntomas que van de muy leves a

mortales, en su forma más leve, esta incompatibilidad causa destrucción de glóbulos rojos y

puede prevenirse con el uso de RhoGAM. Por lo tanto, la prevención sigue siendo el mejor

tratamiento.

Que la Ley 26.674 en su Artículo 2° establece que "Las instituciones

públicas y los entes de la seguridad social de cobertura. obligatoria, bajo cuya

responsabilidad se encuentren las pacientes mencionadas en la presente ley, proveerán sin

cargo la Inmunoglobulina anti-D indicada".

Que en caso de IVE, la :inyección se da a partir de las 8-9 semanas ante
,

\..._ cualquier RH negativo de la gestante deb1.doal faltante del antígeno D;

Que al serie negada la intervención, hace 8 meses atrás, la mujer tuvo que

llevar adelante el embarazo con la con:,tante incertidumbre sobre la disponibilidad y el

acceso a la inyección de inmunoglobulina anti-D, en el Hospital Materno Infantil de San

Isidro, para el momento del parto.

Que el Hospital Materno Infantil de San Isidro manifiesta como faltante la

vacuna Anti D, inmunoglobulina que contiene anticuerpos contra el antígeno D, que según

la Ley ya mencionada es responsabilidad de la institución pública tenerla y proveerla sin

cargo.

Por todo lo expuesto, las y los concejale" abajo firmantes solícitan el tratamiento y sanción

del síguiente:
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PROYECTO I[)ECOMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Del.iberante de San Isidro solicita a la Secretaria de

Salud que informe sobre el faltante de la vacuna RhoGAM, inmunoglobulina anti D.

Artículo 2": El Honorable Concejo Deliberante solicita al Hospital Materno Infantil de San

Isidro que explique cuál es protocolo a seguir ante una falta de la vacuna RhoGAM,

inmunoglobulina anti D.

Artículo 3°: De forma.
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